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Se abre la sesión a las once y cuarto de la ma- 
ñana, procediéndose en primer lugar a la desig-. 
nación de Ponencias de varios proyectos de Ley, 

PROYECTO DE LEY SOBRE INVERSIONES 

LES 
EXTRANJERAS EN EMPRESAS EDITORIA- 

El señor PRESIDENTE: Entramos en el segun- 
do punto del orden del día, relativo a la emisión 
de dictamen sobre el proyecto de Ley de Inversio- 
nes Extranjeras en Empresas Editoriales. 

A este proyecto de Ley hay presentadas dos en- 
miendas, que figuran en el informe de la Ponen- 
cia, presentadas por el Grupo Centrista. 

Tiene la palabra el señor Alierta para la defen- 
sa de la primera de sus enmiendas. 

El señor ALIERTA IZUEL La enmienda pro- 

pone la adición al proyecto de Ley de un artículo 
2.0 nuevo, por el que se cualifican las inversiones 
extranjeras en empresas editoriales. Dadas las ca- 
racterísticas especiales de este sector, se considera 
conveniente que las inversiones extranjeras en 
empresas editoriales estén sometidas a un régi- 
men de reciprocidad, puesto que no todos los paí- 
ses permiten en la actualidad inversiones españo- 
las en empresas de este tipo. La influencia que el 
sector editorial tiene en ámbitos culturales y en 
ámbitos de tipo intelectual, así como el papel que 
las empresas editoriales juegan en el mundo his- 
pánico, concretamente, aconsejan la exigencia de 
reciprocidad a la hora de permitir inversiones ex- 
tranjeras en empresas editoriales españolas. 

Por todo ello, nuestro Grupo propone la acep- 
tación de esta enmienda de adición de un nuevo 
artículo 2." 
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El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Sánchez Ayuso. 

El señor SANCHEZ AYUSO: El Grupo Socia- 
lista está de acuerdo con la introducción de esta 
enmienda, porque estimamos que el articulo úni- 
co de este proyecto de Ley igualaba este sector al 
resto de las inversiones extranjeras, tratándolo de 
manera semejante a cualquier otro campo de la 
actividad económica. Esto no parece prudente ni 
aconsejable en el campo especifico del libro, da- 
das las características diferenciales de la actividad 
cultural. 

Nuestro Grupo acepta, pues, esta enmienda 
que, de una u otra forma, establece una limita- 
ción a lo establecido en el artículo Único, que 
ahora sería el articulo I .O 

En cuanto a la segunda enmienda, también de 
adición, creemos que no tiene nada que ver con el 
proyecto de Ley que estamos considerando. A 
través de una Disposición final se pretende dero- 
gar el artículo 13 de la Ley del Libro y nuestro 
Grupo estima que ello ha de realizarse en una 
Ley específica. Creemos que no debe figurar en 
este proyecto de Ley. 

El señor PRESIDENTE: Señor Alierta, la pri- 
mera enmienda consta de dos partes: introduc- 
ción de un nuevo artículo e introducción de una 
nueva Disposición final. Su señoría se ha referido 
sólo a la primera parte, pero no a la introducción 
de una nueva Disposición final. 

El señor ALIERTA IZUEL: Mi defensa se ha 
referido a la totalidad de la enmienda número 1.  
Creo que se podría poner a votación. 

El señor PRESIDENTE: Se pone a votación la 
enmienda número 1, del Grupo Centrista, que 
propone la introducción de un nuevo artículo y 
una nueva Disposición final. (Pausa.) 

Ekctuada la Votación, dio el siguiente resulta- 
do: 19 votos afavor; un voto en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda número 1,  del Grupo Centrista. 

Pasamos a la enmienda número 2, que propone 
la introducción de una nueva Disposición adicio- 
nal, con un texto específico. 

Para su defensa, tiene la palabra el señor Alier- 
ta. 

El señor ALIERTA IZUEL: Queda retirada 
esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: No procede a vota- 
ción, puesto que la enmienda ha quedado retira- 
da. 

Pasamos, por tanto, a votar el dictamen de la 
Ponencia para este proyecto Ley. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn. fue aprobado por itnani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Para explicación de 
voto, tiene la palabra el señor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA 1 NHM: Señor Presi- 
dente, señorías, muy brevemente para explicar 
las razones que nos han llevado a votar en contra 
de la enmienda presentada por el Grupo Centris- 
ta. Nosotros creemos que esta enmienda de adi- 
ción desvirtúa completamente el texto del 
proyecto de Ley, y evidentemente las relaciones 
de carácter cultural que se establecen o que se 
pretenden defender a través de esta enmienda 
aprobada por el Grupo Centrista habrían de en- 
contrar otros canales que el del planteamiento 
puramente de liberalización en la parte de inver- 
siones extranjeras de un sector que se adecuaría 
ni más ni menos que a las condiciones del resto 
de los sectores industriales, que es como debe ser 
contemplado, y en los cuales además entiendo 
que no tiene un excesivo sentido ni justificación 
en el proceso que parece próximo de integración 
de la economía española en la Comunidad Eco- 
nómica Europea. 

Por lo tanto, el tipo de restricciones que se po- 
nen en esta enmienda adicional, que se convertirá 
en el artículo 2." de esta propuesta de proyecto de 
Ley, por una parte restringe las posibilidades que 
había en el proyecto inicial y por otra parte no 
tienen, creo yo, ningún sentido ni justificación, 
como digo. en el proceso de integración de Espa- 
ña en la Comunidad Económica Europea. Por 
ello nosotros hemos votado en contra y manten- 
dremos un voto particular al texto inicial del 
proyecto. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Gasóliba. ¿Alguna intervención más en explica- 
ción de voto? (Pausa.) 
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CONTRIBUCION DE ESPAÑA A LA SEXTA 
AMPLIACION DE RECURSOS DE LA ASO- 
CIACION INTERNACIONAL DE FOMENTO 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al proyecto 
de Ley sobre contribución de España a la sexta 
ampliación de recursos de la Asociación Interna- 
cional de Fomento. En este proyecto de Ley, 
como figura en el orden del día, la Comisión tiene 
competencia legislativa plena. 

Dicho proyecto de Ley tiene una enmienda 
presentada por el Grupo Parlamentario Centris- 
ta, que ha sido aceptada en el informe de la Po- 
nencia. Por lo tanto, pasamos directamente a vo- 
tar el informe de la Ponencia. (Pausa.) 

Efecluada la volación. fue aprobado por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Por unanimidad que- 
da aprobado el proyecto de Ley sobre contribu- 
ción de España a la sexta ampliación de recursos 
de la Asociación Internación de Fomento. 

PROPOSICIONES NO DE LEY: 

- PROHIBICION DE IMPORTACIONES DE 
MANGO DESDE COSTA DE MARFIL 
(GRUPO PARLAMENTARIO COMUNIS- 
TA) 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al tercer 
punto del orden del día, que se refiere a las pro- 
posiciones no de Ley. 

Proposición no de Ley presentada por el Gru- 
po Parlamentario Comunista sobre prohibición 
de importaciones de mango desde Costa de Mar- 
fi l .  

Tiene la palabra el señor Bono. 

El señor BONO MARTINEZ (don Emérito): 
Esta es una proposición no de Ley que tiene 
como objetivo en primer lugar establecer las con- 
diciones a través de las cuales el cultivo del man- 
go se puede desarrollar felizmente en las islas Ca- 
narias. Como saben sus señorías, el cultivo de este 
producto desde principios de la década de los se- 
senta ha tenido una expansión importante en las 
islas Canarias, y dicha expansión al mismo tiem- 
po se prevé que pueda incluso sustituir a otro tipo 
de cultivo tropical como es el plátano. En ese sen- 

tido creemos que el hecho de la importación de 
más de 5.000 toneladas de mango de Costa de 
Marfil puede significar una incidencia negativa 
para el desarrollo del mencionado cultivo, no so- 
lamente en la zona de Canarias -ya de por sí im- 
portante, aunque nosotros tengamos una política 
en ese sentido un tanto proteccionista en relación 
a la misma-, sino también para el sur de España, 
donde se podría también desarrollar el cultivo del 
mango. Pero dichas importaciones en algún sen- 
tido desincentivan a que los propios agricultores 
lleven a cabo sse proceso de reconversión de sus 
cultivos hacia el mango. 

A nuestro juicio éste es un tema importante, y 
no solamente por esta razón, sino también por las 
repercusiones negativas de carácter fitosanitario 
que acarrearía la importación de este producto, 
dada la poca preocupación que en Costa de Mar- 
fil  se tiene en concreto respecto a estas condicio- 
nes. Como se expone con toda claridad en nuestra 
proposición no de ley, hay vanos tipos de enfer- 
medades o de parásitos y agentes patógenos que 
pueden ser introducidos a través de la importa- 
ción de estos frutos frescos -hago a sus señorías 
gracis de la lectura de los m i s m e  y desde el 
punto de vista de la preservación, por decirlo así, 
de nuestras zonas, las zonas sobre todo del País 
Valenciano, de Andalucía, de Canarias, la impor- 
tación de este tipo de productos puede introducir 
estos gérmenes, estos pardsitos que pueden ser 
también negativos para nuestros frutos de expor- 
tación. 

Por esa doble condición de carácter sanitario, 
por un lado, y de protección de nuestro propio e 
incipiente cultivo del mango, por otro, hemos 
presentado esta proposición no de Ley, que tiene 
ese sentido, ese alcance, no más que ése, pero des- 
de nuestra propia perspectiva ya suficiente como 
para poderla plantear. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Bono. Tiene la palabra el señor Egea. 

El señor EGEA IBAREZ: Mor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, para oponernos a la 
enmienda que presenta ei Partido Comunista so- 
bre la importación & mango y decir exactamente 
qué frutas tropicales frescas, incluido el mango, 
se hallan en régimen de comercio liberaiizado, lo 
cual supone que para conseguir una importación 
no se requiere la obtención de licencia, sino iini- 
camente una declaración de importación que el 
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Departamento de Comercio acepta si está correc- 
tamente formulada y, en consecuencia, se proce- 
de a la importación. 

Nosotros, en primer lugar, no creemos en con- 
secuencia que estando liberalizado el comercio se 
puedan poner estas barreras a la importación de 
mango. En segundo lugar, la producción nacional 
de mango es insignificante, no llega a satisfacer la 
demanda de mango en España. En el año 198 1 no 
se han importado 5.000 toneladas, sino que no se 
han llegado a importar 1.000 toneladas, y con 
una cifra así dificilmente se puede hacer la com- 
petencia a la producción nacional. 

Por otra parte, es dificil decir que se intenta 
que se incremente el mercado del mango cuando 
la produceión es tan escasa y además la importa- 
ción es reducida. En cualquier caso, la expansión 
del mercado supondría que habría que vender 
unos volúmenes muy superiores para ir acostum- 
brando el gusto a este tipo de producto. 

En consecuencia, nosotros consideramos que, 
dada la reducción de las importaciones y el esca- 
so volumen de producción nacional, no se debe- 
ría de restringir ni de cercenar la importación de 
este producto, en tanto en cuanto además, las fru- 
tas tropicales frescas están en régimen de comer- 
cio liberalizado. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Egea. 
Su intervención, a los efectos del acta, entiendo 
que es en turno en contra a la proposición de no 
de Ley, no a la enmienda. 

Tiene la palabra el señor Bono. 

El señor BONO MARTINEZ (don Emérito): 
En nuestra motivación del porqué pedimos esta 
medida, decimos precisamente en una de las par- 
tes de la misma que en estas condiciones resulta 
poco explicable que se haya autorizado la impor- 
tación de mango y frutos provenientes de Costa 
de Martil en cantidades superiores a 5.000 tone- 
ladas anuales a la sociedad José Conix, dice, de 
fruta que se comercializa bajo la marca Eli por las 
empresas Hijos de Ramón Rey desde el mes de 
marzo de 1980, con autorización para operar du- 
rante cinco años. 

Esta es la concreción, un poco de contestación 
a lo que me decía antes de que no se llegan a im- 
portar 1.OOO toneladas, y leyendo esto y refirién- 
donos a esta importación de mango por esta so- 
ciedad habna que saber quién tiene el mango y 
quién tiene la sartén por el mango. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Bono. Tiene la palabra el señor Egea. 

El señor EGEA IBAÑEZ: Señor Presidente, se- 
ñorías, sencillamente para contestar a la nueva 
intervención del representante del Partido Co- 
munista, diciendo que en este caso hay una em- 
presa concreta que importa mango, pero puede 
haber otra que haga también importaciones de 
mango, ya que es un comercio que está liberaliza- 
do, y que solamente la situación del mercado es la 
que permite a unas u otras empresas la importa- 
ción de mango en función de las posibles deman- 
das en España de este producto. No hay ninguna 
situación preferente para esta empresa, por cuan- 
to las demás pueden acogerse a los mismos bene- 
ficios que pueda tener ésta. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Pasamos, pues, a votar la proposición no de 

Ley presentada por el Grupo Parlamentario Co- 
munista. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, dos: en contra. 13; abstencio- 
nes, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
proposición no de Ley del Grupo Parlamentario 
Comunista. 

DEROGACION DE LA ORDEN DEL MINIS- 
TERIO DE ECONOMIA Y COMERCIO DE 14 
DE OCTUBRE DE 1980, EN LO QUE A LA LI- 
BERALIZACION DE LOS PRECIOS DEL CE- 
MENTO SE REFIERE 

El señor PRESIDENTE: Proposición no de 
Ley por la que se deroga la Orden del Ministerio 
de Economia y Comercio de 14 de abril de 1980, 
en lo que a la liberalización de los precios del ce- 
mento se refiere. Proposición no de Ley presenta- 
da por el Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso. 

A esta proposición no de Ley hay presenta& 
una enmienda del Diputado señor Tamames que, 
por no encontrarse en la sala, decae. 

Para la defensa de la proposición no de Ley, 
tiene la palabra el señor Barón. 

El señor BARON CRESPO: Señor Presidente, 
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señorías, esta proposición no de Ley tue formula- 
da conjuntamente con una pregunta que dirigió 
este Grupo al Gobierno hace ya más de un año, 
en la que solicitaba información sobre la situa- 
ción en el sector cementero, a partir de la pro- 
mulgación de la Orden del Ministerio de Econo- 
mía de 14 de octubre de 1980, que puso fin al ré- 
gimen de precios autorizados para una serie de 
servicios, entre los cuales se encontraba el ce- 
mento. A pesar de que aparentemente existía una 
situación de exceso de oferta en el momento de 
entrar en vigor la Orden ministerial, el hecho es 
que se produjo una tendencia al alza en el merca- 
do. Concretamente en el período considerado en 
la proposición no de Ley había habido un au- 
mento del 61 por ciento de los precios, además 
con una enorme desigualdad territorial; es decir, 
que se predecían mayores subidas en algunos 
mercados, teniendo en cuenta que el mercado del 
cemento tiene unas características claramente re- 
gionales, dado el problema de costes de transpor- 
te que tiene este tipo de producto. 

La repercusión del incremento de precios del 
cemento ha sido enormemente negativa en el sec- 
tor de la construcción, aparte de la existencia de 
prácticas monopolísticas que se refieren a la es- 
tructura de las industrias derivadas del cemento, 
que entendemos que son enormemente negativas. 

Esta es la razón básica del planteamiento de la 
proposición no de Ley. Dado que, en su contesta- 
ción por escrito, el Gobierno acepta en parte que 
se han producido fenómenos de este tipo, sobre 
todo de control oligopolístico del mercado, noso- 
tros en principio entendemos que la enmienda 
del señor Tamames decae, pero por nuestra parte 
no tendríamos inconveniente en hacerla nuestra, 
porque entendemos que puede complementar 
perfectamente nuestra pretensión, en la medida 
en que se incite al Ministerio Fiscal, como repre- 
sentante de los intereses nacionales en este caso, a 
través del Estado, para actuar ante el Tribunal de 
Defensa de la Competencia. Hay que hacer cons- 
tar que en ocasiones anteriores el Tribunal de 
Defensa de la Competencia había pronunciado 
sentencias dentro de su especifidad, en el sentido 
de combatir las prácticas restrictivas en el merca- 
do de cemento. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en con- 
tra, tiene la palabra el señor Egea. 

El señor EGEA IBAÑEZ: Señor Presidente, se- 

ñorías, nosotros nos vamos a oponer a esta pro- 
posición no de Ley, que considera que el precio 
del cemento debe de continuar intervenido. El 
fundamento de nuestra oposición es, principal- 
mente, que dentro de su política general, el Go- 
bierno se ha planteado el llevar a cabo, en la 
mayor profundidad y amplitud, la flexibilidad 
progresiva de los controles de precios y de inter- 
venir los precios de un número mínimo de pro- 
ductos. Esto ha sido así porque existen demostra- 
ciones estadísticas donde se observa que la subida 
de los precios intervenidos en algunos supuestos 
han sido superiores a la subida de los precios libe- 
ralizados. 
Por otra parte, la política del Gobierno de la 

intervención de precios solamente tiende a la 
concesión de subvenciones, o a aceptar la subida 
de precios como consecuencia de la subida de 
costos. Es obvio que en la industria del cemento 
la subida de precios se ha debido fundamental- 
mente al coste de la energía. Además, cuando se 
liberan los precios y se dejan de intervenir, apare- 
ce lo que se llama el efecto «champán», que es la 
subida inmediata de los precios ante la liberaliza- 
ción. 

Por otra parte, en la industria del cemento pue- 
de haber ocurrido en determinados momentos 
que, debido a la exportación, haya habido escasez 
y en algunos mercados locales el cemento haya 
tenido que ser transportado a otros mercados y 
esto haya dado lugar a una subida de los precios. 

Con respecto a la intervención del señor Barón, 
por parte del Partido Socialista, acerca de las 
prácticas monopolísticas, y nosotros creemos que 
habría que acudir al Tribunal de Defensa de la 
Competencia o, de acuerdo con la Ley que regula 
estas cuestiones, podría investigarse si en la ac- 
tuación de las empresas existe alguna colusión 
para fijar los precios. Si no existe ninguna colu- 
sión de este tipo, lo cual haría intervenir la Ley 
1 10163 de represión de practicas restrictivas de la 
competencia acerca de las industrias, nosotros se- 
guimos siendo partidarios de que el precio del ce- 
mento quede liberalizado en función de una 
ecuación de los costes y, además, dé la ocasión al 
Gobierno en el intento de crear una menor inter- 
vención dentro del mecanismo de mercado en al- 
gunos productos tan importantes como es el ce- 
mento. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Barón. 
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El señor BARON CRESPO: Según los datos de 
que disponemos, más que de efecto «champán» 
cabria hablar de efecto «obús» porque el disparo 
de precios que se produce no lo puede producir, 
en cuanto a energía contenida, una botella sim- 
plemente. 

Nosotros admitimos que es cierto que la indus- 
tria cementera se encuentra en un proceso de re- 
conversión serio; es decir, el paso del fue1 al car- 
bón es una de las razones que pueden haber in- 
fluido en el comportamiento de este mercado, 
pero esto esta ligado también con una política in-  
teligente de reconversión. y mi Grupo cree que 
hay otros aspectos que no se explican simplemen- 
te por el aumento de la exportación, sino por la 
existencia de prácticas monopolísticas u oligopo- 
Iísticas. Ya sabe el señor Egea que la diferencia 
entre estas dos prácticas es una cuestión de matiz, 
de grado y de cantidad de grupos que entran. Y 
como aquí he afirmado ya que nos encontramos 
ante unos mercados que fundamentalmente son 
regionales. se pueden tener unas determinadas 
condiciones de monopolio a nivel regional; esto 
es perfectamente posible, sobre todo dada la inte- 
gración de la industria cementera española en 
grandes grupos, ligados en muchos casos a los 
Bancos. 

Nosotros no es que seamos decididamente par- 
tidarios de los controles de precios, no hemos 
planteado una batalla frontal con respecto a la 
política de liberalización de precios por parte del 
Gobierno, porque a la larga es cierto que puede 
conducir a distorsiones importantes. Nosotros 
hacemos ese planteamiento para excitar al Go- 
bierno a que actúe. 

Si se producen este tipo de fenómenos no se 
trata de volver a la intervención administrativa 
puntillosa y detallista, pero lo que si es cierto es 
que el Ministerio Fiscal tiene un  papel que cum- 
plir en relación con las instrucciones que le dé el 
Gobierno; tiene que actuar en relación con la 
existencia de esas prácticas monopolísticas, por- 
que al final se produce un pejuicio sistemático 
no solamente a la actividad constructora, que es 
una actividad importante y que, por la política 
que ha seguido el Gobierno en estos últimos años, 
ha sufrido una serie de consecuencias negativas. 
Además, desde nuestro punto de vista se trata no 
ya tanto de problemas de reconversión como de 
problemas de control de la industria auxiliar del 
cemento. Y eso sí creemos que tiene importancia. 

En este sentido. el Gobierno no puede mante- 
nerse en una postura meramente liberalizadora a 
ultranza, sin tomar ningún tipo de medida. Es de- 
cir, dado el tiempo que ha pasado desde que se 
presentó esta proposición y desde que se hizo la 
pregunta, nos hubiera parecido mucho mas cohe- 
rente que el Gobierno hubiera anunciado algunas 
medidas para tratar de corregir situaciones que 
no se han desmentido, es decir, situaciones de 
tipo oligopolístico o monopolístico que clara- 
mente son injustificadas. 

El señor PRESIDENTE: El señor Egea tiene la 
palabra . 

El señor EGEA IBAÑEZ: Respecto a la inter- 
vención del representante del Partido Socialista, 
yo he deducido, en primer lugar, que el Partido 
Socialista no es partidario de la intervención de 
los precios; es más partidario de que los precios, 
en el caso del cemento, continúen liberalizados. 
En lo que sí se ha expresado el Partido Socialista 
con claridad es acerca de la intervención de la 
Administración en la industria del cemento, por- 
que existen prácticas de colusión en el sentido de 
que pueda llegarse a unos acuerdos sobre los pre- 
cios, y nosotros estamos de acuerdo en que de al- 
guna manera. y lo expresamos en esta Comisión, 
nos dirigiremos al Gobierno a los efectos de que, 
por parte del organismo que corresponda, y de 
acuerdo con la Ley de represión de prácticas res- 
trictivas de la competencia, pueda investigarse 
cuál es la situación de la industria y si existen al- 
gunos acuerdos sobre los precios del cemento. 

Nosotros creemos que actualmente, como se ha 
reconocido, debido a la reestructuración de la in- 
dustria, la intervención de precios solamente He- 
varia oía aceptar los precios de toda la industria, 
debido a los costes que mantiene, o a dar unas 
subvenciones para que los precios puedan ser 
más bajos. Yo creo que la mejora del precio sola- 
mente se puede conseguir a través de una mayor 
competitividad entre estas empresas que integran 
el sector, y que por otra parte, junto a esta com- 
petitividad, en los momentos actuales, los precios 
del cemento ya no han tenido la subida que man- 
tuvieron una vez que se liberalizaron y, en conse- 
cuencia, los precios del cemento están ahora mis- 
mo en una situación distinta, puesto que ha deja- 
do de hacer efecto el llamado efecto «champán» 
(lo del «obús» me parece muy bien para la termi- 
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nología del Partido Socialista); pero ahora mis- 
mo, los precios están mucho más bajos. 

Por tanto, nosotros creemos, primero, que no 
han de intervenirse los precios del cemento; que 
han de seguir en un régimen liberalizado, y creo 
que en el  fondo estamos todos de acuerdo. En lo 
que estamos también de acuerdo con el Partido 
Socialista es que de alguna manera se investigue 
cuál es la situación de competencia de las indus- 
trias que componen este sector. 

En consecuencia, nos vamos a oponer a la pro- 
posición no de Ley del Partido Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar, pues, 
a la votación de la proposición no de Ley presen- 
tada por el Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resulta- 
do: Siete votos a favor; 16 en contra; una absren- 
ción. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 

Para explicación de voto, tiene la palabra el se- 
proposición no de Ley socialista. 

ñor Montserrat. 

El señor MONTSERRAT 1 SOLE: La inten- 
ción de nuestro Grupo era aceptar, como voto 
particular, la enmienda presentada por el señor 
Tamames, que ha sido ya asumida por el Partido 
Socialista. Por lo tanto, no hemos insistido en 
ello. 

Sí quería manifestar que estamos ante un sector 
claramente cartelizado y que, además, en este 
momento, en función de la reconversión de sus 
instalaciones de fuel a carbón, está recibiendo 
una importante ayuda del Banco Europeo de In- 
versiones, que en principio tenían que ir destina- 
das a la pequeña y mediana empresa, y que se han 
concedido a la reconversión industrial de las ins- 
talaciones de las cementeras. 

Evidentemente, nuestro Grupo Parlamentario 
está de acuerdo en toda la política de ahorro ener- 
gético, y que nos parece muy bien que se dé esta 
reconversión de las cementeras,' pero es evidente 
que en las actuales circunstancias se está produ- 
ciendo en el sector del cemento una situación 
muy parecida a la situación que se da en el sector 
de fertilizantes, en la que en realidad hay una si- 
tuación de financiación a través de las subvencio- 
nes que recibe el sector de fertilizantes en función 

de los costes superiores de las naftas, de cara a la 
producción de sulfato amónico en nuestro país, 
comparadocon los países que lo producen por vía 
del gas mencionado. Ahi hay una subvención, y 
esta forma de subvención aparece en nuestro caso 
a través de la liquidación de estos créditos más 
baratos del Banco Europeo de Inversiones de cara 
a la reconversión de la industria del cemento. 

Por lo tanto, para mí, el Gobierno tendría que 
haber puesto en marcha una auditoría a fondo de 
todas estas empresas, que no son muchas, porque 
la colusión en la política de precios de estas em- 
presas es absolutamente evidente. Por ello, noso- 
tros no nos conformamos con las patabras, con 
las promesas que pueda haber hecho aquí el re- 
presentante de UCD, y que nos parecen muy 
bien, sino que creemos qu'e debe ya investigarse a 
fondo y aplicarse lo que está expuesto en h Ley 
de 1963 sobre esto que he dicho. 

El seiior PRESIDENTE: Para explicación de 
voto, tiene la palabra el señor Barón. 

El seiior BARON CRESPO: Para decir, señor 
Presidente, que en realidad, si el Grupo Centrista 
tuviera voluntad de abordar este problema, sobre 
la base de todas las consideraciones que se han 
hecho aquí, que se refieren a situaciones de hecho 
que son incontrovertibles, podía haber enmenda- 
do o haber hecho alguna propuesta parlamenta- 
ria por su parte, cosa que no ha hecho. Es decir, 
que en ese sentido entendemos que no tiene vo- 
luntad clara de atajar el problema. 
Yo me he referido, en segundo lugar, al efecto 

«obúsr, en términos económicos. Si se quiere ha- 
blar de la introducción del término «guerra» 
como un término de la vida política española en 
estos momentos, me parece que es mucho más 
obra del Grupo Centrista que del Grupo Socialis- 
ta. 

El señor PRESIDENTE: Para explicación de 
voto, tiene la palabra el señor Egea. 

El señor EGEA IBAÑEZ: Nosotros hemos vo- 
tado en contra de la proposición no dt Ley del 
Partido Socialista en tanto en cuanto considera- 
mos que no es conveniente establecer la interven- 
ción en los precios del cemento y en tanto en 
cuanto consideramos que la liberalización de los 
precios del cemento es la que va a desvelar de ma- 
nera más clara cuál es el costo real de su proáw- 
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ción, y que si se ha producido una elevación en 
los precios del cemento va a ser debido a dos co- 
sas: una, a lo que normalmente se conoce como el 
efecto «champán», que es un efecto que se utiliza 
tradicionalmente en la economía (el del «obús» 
es nuevo, es del Partido Socialista), y por otra 
parte, debido a que el sector, las industrias del ce- 
mento que están dentro de este sector, están pro- 
duciendo una reconversión a los efectos de redu- 
cir los costos de producción. 

Nosotros creemos que la única manera de que 
quede claro, dentro de nuestro sistema económi- 
co en su conjunto, cuál es el coste de este produc- 
to, que es muy importante, es que exista una total 
competencia. 

Con respecto a si se está produciendo una si- 
tuación hacia el oligopolio o no oligopolio, es un 
problema a plantearse dentro de la economía en 
relación a cómo se puedan reducir los costes de 
producción en determinadas empresas. 

Nosotros creemos que una situación distinta es 
que puedan existir prácticas restrictivas a la com- 
petencia, pero esto solamente debe resolverse por 
el Tribunal de Defensa de la Competencia, el 
Tribunal que dictamina si existen prácticas res- 
trictivas o no. 

Otra situación distinta es la de si los precios de- 
ben estar liberalizados o intervenidos. Nosotros 
nos hemos manifestado con claridad en que cree- 
mos que los precios al cemento deben estar libe- 
ralizados. 

- POSIBLE INCINERACION DE ACEITE 
PRESUNTAMENTE ADULTERADO EN 

LLA (LEON) 
LA CENTRAL TERMICA DE COMPOSTI- 

El señor PRESIDENTE: Pasamos, pues, a la 
proposición no de Ley presentada por el Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso y que se 
refiere a posible incineración de aceite presunta- 
mente adulterado en la central térmica de Com- 
post i 1 la. 

Para su defensa, tiene la palabra el señor Ba- 
rón. 

El señor BARON CRESPO: Esta proposición 
no de Ley, señor Presidente, hace referencia a la 
situación de los.«stocks» de aceite tóxico que fue- 
ron recogidos el año pasado, y que se proyectaba 
en principio por parte del Gobierno quemarlos 

en la central térmica de Compostilla, en León. 
Hay que hacer constar que la sensibilidad en toda 
la zona de El Bierzo era enormemente grande en 
relación con este problema, porque hay que tener 
en cuenta que es una de las zonas más afectadas y 
luego, además, porque dentro de la falta de cono- 
cimiento o del no conocimiento exacto de la posi- 
bilidad de toxicidad de este aceite, no parecía 
nada oportuno realizar una operación que pudie- 
ra tener posibles consecuencias ambientales y so- 
bre la salud humana. 

Somos conscientes de que tras la presencia de 
esta proposición no de Ley y la reacción de los 
municipios de la zona, el Gobierno, en principio, 
ha modificado su criterio. De todas maneras, 
como seguimos manteniendo que es absoluta- 
mente inoportuno el proceder a una incineración 
de este tipo sin las debidas garantías, es por lo que 
el Partido Socialista mantiene esta proposición 
no de Ley. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra, 
tiene la palabra el señor Egea. 

El señor EGEA IBAÑEZ: Como muy bien ha 
dicho el representante del Partido Socialista, esta 
proposición no de Ley se presentó el 3 de diciem- 
bre de 198 1 y. dadas las posibles consecuencias 
que podía tener la incineración del aceite presun- 
tamente adulterado en la central térmica de Com- 
postilla, se decidió el nombramiento de una Co- 
misión, que existe, una Comisión con carácter es- 
pecial para la investigación del aceite tóxico, que 
va a nombrar a tres técnicos para emitir un dicta- 
men sobre la mejor manera de deshacerse del 
aceite. 

En consecuencia, la Administración por el mo- 
mento ha contratado los servicios de una empresa 
para recoger e inmovilizar las existencias de acei- 
te, lo que aparece en la proposición no de Ley, 
número 1,  que suscita el Partido Comunista, con 
la que nosotros estamos de acuerdo. 

Estas existencias o partidas de aceite que se han 
inmovilizado se contabilizan por ahora en un mi- 
llón de litros, y han sido recogidos, más o menos, 
hasta ahora 250.000. Hay una fecha límite de re- 
cogida del aceite presuntamente adulterado, que 
puede ser hacia el mes de junio. 

Por ello, queremos decir que estamos de acuer- 
do con la primera parte de la proposición no de 
Ley y que esta medida ya se ha adoptado; se ha 
constituido una Comisión, están inmovilizadas 
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las existencias de aceite, y, en consecuencia, cree- 
mos que el espíritu de la proposición no de Ley 
ya ha sido recogido por las resoluciones que en su 
día la Administración adoptó. Consideramos que 
el Partido Socialista podría darse por satisfecho, 
dadas las actuaciones que han sido realizadas por 
la Administración. 

En principio, nosotros nos vamos a oponer a la 
proposición no de Ley, no sin antes dejar cons- 
tancia de que parte de las pretensiones, por no de- 
cir que casi la totalidad de las mismas, han sido 
recogidas por las actuaciones que hasta ahora ha 
tenido la Administración. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

Tiene la palabra el señor Barón. 
Egea. 

El señor BARON CRESPO: Dado que el pro- 
blema se origina en una situación de tipo local, 
aunque no lo es, nosotros creemos que hay una 
cuestión de principio, como es que se pueda dar 
en cualquier otro lugar y, además, entendemos 
que hay algunos elementos de criterio, para que 
el Gobierno actúe, que deberían ser aprobados 
también por el Grupo de UCD. 

Está también la garantía de la absoluta inocui- 
dad de la medida, tanto desde el punto de vista 
científico como de garantías técnicas, no tiene 
riesgos para las personas y se puede hacer con un 
control permanente. Por eso mantenemos la pro- 
posición no de Ley. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos, pues, a la 
votación de la proposición no de Ley. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Seis votos favorables y 13 negativos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
proposición no de Ley del Grupo Parlamentario 
Socialista. 

MODIFICACION DEL ARTICULO 6.0, 
APARTADO 2, DEL REAL DECRETO 567/80 

El señor PRESIDENTE: Proposición no de 
Ley del Grupo Parlamentario Comunista, por la 
que se pretende modificar el artículo 6.0, aparta- 
do 2, del Real Decreto 567/ 1980. 

A dicha proposición no de Ley hay presentadas 

una enmienda del Grupo Parlamentario Coali- 
ción Democrática. Al no estar presente el enmen- 
dante, decae dicha enmienda. 

Asimismo, hay segunda enmienda, presentada 
por el Diputado don José González Delgado. Al 
no estar presente tampoco dicho enmendante, la 
enmienda decae. 

Para la defensa de la proposición no de Ley, 
tiene la palabra el señor Montserrat. 

El señor MONTSERRAT 1 SOLE: Señor Pre- 
sidente, la intención de nuestro Grupo Parlamen- 
tario con esta proposición no de Ley es defender 
los intereses del Banco de España y del país de 
una manera mucho más eficaz que lo que hasta 
ahora ha sido la práctica del Fondo de Garantía 
de Depósitos. 

El Fondo de Garantía de Depósitos español, 
como saben SS. SS., a diferencia de los de otros 
países, tiene una financiación mixta pública y 
privada, mientras que, por ejemplo, los Estados 
Unidos, la tiene estrictamente privada. En cam- 
bio, el funcionamiento hasta ahora del Fondo de 
Garantía de Depósitos ha consistido fundamen- 
talmente en reforzar a los Bancos que han entra- 
do en su órbita, pasándolos al sector privado con 
unos costes evidentes para el sector público, 
como mínimo con respecto a los intereses y a 
toda una serie de situaciones complicadas, que se 
producen en los procesos de convalecencia - 
digamos- de los Bancos en el hospital de Bancos 
o Fondo de Garantía de Depósitos. 

Es cierto que Últimamente el Fondo de Garan- 
tía de Depósitos ha mejorado su funcionamiento 
desde el punto de vista de agilidad, capacidad tec- 
nica y, desde este punto de vista, esto nos parece 
favorable para los intereses del sector público, 
puesto que cuanto menos tiempo están sometidos 
a la situación del Fondo de Garantía de Depósi- 
tos los Bancos privados que están en malas condi- 
ciones, mejor para el sector público y para los in- 
tereses del país en la medida en que se van resol- 
viendo de una manera más rápida todos los pro- 
cesos de crisis bancaria que se van produciendo. 

Sin embargo, nosotros creemos que a través del 
Fondo de Garantía de Depósitos existía la posibi- 
lidad de utilizar por parte del sector público, de 
una manera más eficaz, la liberalización del siste- 
ma financiero a través de una utilización del de- 
recho de tanteo, que habría permitido que el sec- 
tor público financiero español hubiese aumenta- 
do su papel, su función, en el conjunto del siste- 
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ma financiero, especialmente en lo que a la Ban- 
ca comercial se refiere, lo cual habría facilitado la 
liberalización de un sector que, como en el caso 
que estábamos contemplando antes del cemento, 
está fuertemente oligolipolizado, ésta es una si- 
tuación que no tiene absolutamente nada que ver 
con la libertad de la competencia. 

Por elb,  nosotros creíamos que el Gobierno te- 
nía que actuar de una manera mucho más eficaz 
que había que dar ese derecho, a través del esta- 
blecimiento del derecho de tanteo, que no es 
exactamente lo que en estos momentos está en 
sus manos, y que esto habría permitido que Ban- 
cos como el Occidental u otros, hubiesen entrado 
en una Órbita de Banco comercial público, que 
habría tenido un papel subsidiario, parcial, me- 
nor, pero que habría sido un elemento del juego 
de liberalización del sistema financiero, absoluta- 
mente imprescindible en estos momentos. 

Como saben SS. SS.. en estos momentos los 
costes fundamentales para las empresas privadas 
no  son ya los costes salariales, como pueden ha- 
ber sido quizá en otros momentos, aunque esto 
sea discutible, sino fundamentalmente el elevado 
coste del dinero, en una situación que no se co- 
rresponde con un funcionamiento liberalizado 
del sistema financiero español, sino que pertene- 
ce a una situación de oligopolio muy fuerte. 

Es evidente que un sector como el bancario, 
que está en estos momentos atravesando por una 
fuerte crisis, si fuese un sector industrial nomal y 
corriente, en estos momentos tendría un proceso 
de reducción de los precios de sus productos en 
términos generales, lo cual no está pasando en el 
sector financiero, sino que hay un sistemático en- 
carecimiento de los costes. 

Es cierto que esto también depende de la situa- 
ción internacional de los mercados financieros, 
pero es evidente que en el caso español esta situa- 
ción de oligopolio es muy clara y evidente. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Montserrat. Para un turno en contra, tiene la pa- 
labra el señor Egea. 

El señor EGEA IBAÑEZ Señor Presidente, se- 
ñorías, para un turno en contra muy concreto, 
porque no vamos a intervenir en relación con los 
argumentos generales que ha presentado el señor 
Montserrat, como representante del Partido Co- 
munista. 

Nos vamos a referir concretamente a la pro- 
puesta que hace, en el sentido de establecer el de- 
recho de tanteo a favor del Estado. 

Nosotros le queremos decir que, como bien 
sabe, el artículo 6.", apartado 2, del Real Decreto 
5671 1980, que él cita, establece: «En el plazo má- 
ximo de un año y en condiciones suficientes de 
publicidad y concurrencia, el fondo ofrecerá en 
venta a entidades con capacidad y solvencia para 
ello, las acciones adquiridas a través de la suscrip- 
ción de las ampliaciones a que se refiere el apar- 
tado anterior, decidiendo en favor de aquellas 
que presenten condiciones de adquisición más 
ventajosas)). A continuación, dice: «Esta decisión 
se comunicar5 al Ministerio de Economía, para 
que el Estado, y en el plazo de quince días, pueda 
ejercitar un derecho de adquisición preferente so- 
bre dichas acciones)). 

No entiendo claramente la matización que se 
quiere hacer entre el derecho de tanteo y esta ac- 
ción preferente que tiene el Ministerio de Econo- 
mía. La ventaja que supone esta acción preferen- 
te que tiene el Ministerio de Economía, para que 
el Estado pueda adquirir los bancos que estén en 
esta situación, es la de que ya se ha hecho la ofer- 
ta por la Banca privada para la adquisición del 
Banco que está en la situación que le haya hecho 
llegar a la intervención del Fondo de Garantía de 
Depósitos y. en consecuencia. el Ministerio de 
Economía tiene una información de cuál es el va- 
lor de mercado de este banco que va a ser adquiri- 
do por la Banca privada. Una intervención ante- 
rior por parte del Ministerio de Economía para 
que el Estado pudiera adquirir el banco que se en- 
cuentre en la situación que haga hacer intervenir 
al Fondo de Garantía de Depósito, supondría que 
no tendría un conocimiento de cuál es el precio 
de mercado en ese momento de este banco. 

~ i i  consecuencia, nosotros creemos que, tal 
como está redactado el artículo 6." de este Real 
Decreto 567180, permite que el Ministerio de 
Economía, a través del Estado, pueda adquirir en 
la mejor condición, o teniendo un conocimiento 
perfecto de cuál puede ser el precio de mercado, 
aquel banco que haya requerido la intervención 
del Fondo de Garantía de Depósitos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Montserrat. 

El señor MONTSERRAT 1 SOLE: Señor Pre- 
sidente, estamos otra vez en ese maravilloso país 
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de libre competencia en un sector como el banca- 
rio, que está sometido a una situación de oligopo- 
lio conocida por todo el mundo. 

Es evidente que ese valor de mercado, que el 
Diputado señor Egea nos propone como clarifi- 
cador respecto a la actuación posterior posible 
prevista en el artículo 6.0 del propio Real Decre- 
to, es un valor de mercado muy «su¡ generiw. Por 
tanto, creo que nuestra propuesta da más agili- 
dad, permite una actuación mucho más inmedia- 
ta y eficaz por parte del sector público y defiende 
mejor los intereses del país, que someter a una ac- 
ción posterior la actuación de unos precios, que 
pueden ser absolutamente ficticios y no corres- 
ponder de verdad al valor del Banco objeto de li- 
tigio. 

Creo, señores Diputados, que esto es perfecta- 
mente comprensible, Evidentemente, se nos po- 
dría decir que UCD va a emprender una acción 
de transparencia, de liberalización del mercado 
financiero que haga que los valores formales de 
compra que se ofrezcan de estos bancos se plani- 
fiquen, pero uno de los primeros pasos para con- 
seguir esto consiste, a nuestro entender, en rom- 
per, aunque sea parcialmente, la situación de oli- 
gopolio del sector bancario español, y en el esta- 
blecimiento de una Banca comercial pública más 
importante de la que existe porque, evidentemen- 
te, a atraves de un Banco Exterior de España, que 
es un banco mixto, pero con una importante par- 
ticipación pública, existe una participación del 
sector público en la Banca comercial. 

Nuestra intención facilitana la liberalización 
del sector bancario, facilitaría la rebaja de los cos- 
tes financieros para el conjunto de las empresas, y 
facilitaría el cumplimi,ento exacto de lo que prevé 
la Constitución en estos temas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabara el 
señor Egea. 

El señor EGEA IBAÑEZ: En primer lugar, 
quisiéramos poder establecer claramente la di fe- 
rencia entre el derecho de tanteo y la acción pre- 
ferente que se permite al Banco de España. 

El derecho de tanteo es un principio que se 
puede ver en el artículo 1.637 del Código Civil, 
que establece que alguien puede ejercer el dere- 
cho de tanteo, siempre que haya un precio de 
ofrecimiento. ¿Quién fija este precio de ofreci- 
miento? Este precio de ofrecimiento sólo se pue- 
de saber cuando existe una oferta, y es mucho 

mejor que intervengan los bancos en general para 
conocer cuál es el precio del banco que está en la 
situación que ha hecho intervenir al Fondo de 
Garantía de Depósitos. En consecuencia, cree- 
mos que es mucho mejor el apartado 2 del artícu- 
lo 6.0, tal como está redactado, porque permite 
una intervención más flexible del Ministerio de 
Economía para que el Estado pueda adquirir es- 
tos Bancos. 

En cuanto a que el sector público actúa en fa- 
vor del país, de acuerdo en que lo hace, pero par- 
tiendo de los criterios de aquéllos que deciden 
cómo debe actuar el sector público. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a la 
votación de la proposición no de Ley del Grupo 
Parlamentario Comunista. 

Tiene la palabra el señor Barón. 

El señor BARON CRESPO: El Grupo Socialis- 
ta pide que se separe la votación de los apartados 
1 .O y 2." de la proposición. 

El señor PRESIDENTE: Así se hará. 
Votamos el apartado 1."  de la proposición no 

de Ley comunista. 

Ejectuada la votación. dio el siguiente resulta- 
do: Dos votos .favorables; 13 negativos; cuatro 
abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 

Votamos el apartado 2." de la proposición. 
apartado 1.0 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Seis votos favorables; 13 negativos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 

Para explicación de voto, tiene la palabra el se- 
apartado 2 . O  de la proposición no de Ley. 

ñor Barón. 

El señor BARON CRESPO: Señor Presidente, 
el Partido Socialista se ha abstenido en el primer 
apartado de la proposición, aunque está absoluta- 
mente de acuerdo con su contenido, por estimar 
que no tiene una gran corrección técnica. 

Evidentemente, en el contrato de creación de 
corporación bancaria se incluía el derecho de 
tanteo y en el artículo 6.2 del Real Decreto 
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567í80 hay un derecho de adquisición preferente. 
El problema no es que incluya el derecho de tan- 
teo, que necesita previamente un ofrecimiento 
porque, si no, no se puede ejercer el derecho de 
tanteo; el problema es que el derecho de tanteo se 
ejerza en sentido positivo, porque también se 
puede ejercer en sentido negativo. En este aspecto 
no cambia nada con respecto a la situación ac- 
tual. Estamos absolutamente de acuerdo en que 
la adquisición preferente se ejerza en sentido po- 
sitivo en el caso del Banco Occidental, entre otras 
razones, porque tenemos presentes una proposi- 
ción no de Ley sobre el tema, que no se ha podido 
ver en el día de hoy porque coincidia el plazo de 
finalización de presentación de enmiendas con la 
citación de esta Comisión. 

A partir de aquí, creo que es importante recor- 
dar algunas cosas en esta Comisión porque en 
esta Comisión, desgraciadamente, aunque nunca 
ha conocido directamente del tema, sí existen 
unos compromisos. Llevamos aproximadamente 
cinco años de crisis bancaria, por lo menos, abier- 
ta, conocida en términos democráticos. Hay que 
decir una cosa y es que los sucesivos Gobiernos 
de Unión de Centro Democrático no han ofrecido 
en ningún momento una explicación de transpa- 
rencia de la actuación del sector público, tenien- 
do en cuenta, además, que en este caso el Banco 
de España no está sujeto a la Ley General Presu- 
puestaria -a pesar de la enmienda que en este 
sentido presentó el Grupo Socialista en la Ley de 
Organos del Banco de España- y que está produ- 
ciendo un fenómeno importante de financiación 
de pérdidas y reflotamiento, del cual no existe 
ninguna constancia. 

Nosotros somos conscientes de que no tiene 
mucho sentido plantear una intervención paria- 
mentaria «a prior¡» en este terreno. No estamos 
de acuerdo con la línea que siguió el Gobierno 
con los dos Reales Decretos-ley de los años 1978 
y 1980, que de hecho fueron pactados con la Ban- 
ca privada y cuya tramitación fue hecha de tal 
modo que impidió en absoluto a la Cámara.cono- 
cer. incluso poder modificar y dar mayores garan- 
tías al sector público en la gestión de estos fondos. 

Hay que hacer constar una vez más que, hasta 
el momento, todas las preguntas e intervenciones 
parlamentarias que ha hecho este Grupo -y pa- 
rece ser que también los demas- se han encon- 
trado ante un auténtico muro de silencio por par- 
te del Gobierno y del Partido que lo apoya. No se 
nos ha dado ninguna explicación medianamente 

seria y responsable de cómo se está gestionando 
esta crisis, teniendo en cuenta que está afectando 
a una cantidad importante no sólo de imposito- 
res, sino también de instituciones financieras en 
el país. En este sentido, cuando en la sesión de la 
Comisión de Economía, que tuvo lugar en el mes 
de noviembre, planteamos esta cuestión, hubo un 
compromiso formal por parte del Ministro de 
Economía de comparecer en una sesión mono- 
gráfica ante el Congreso de los Diputados para 
dar explicación de la gestión que había hecho el 
Ministerio en relación con este tema. Hasta el día 
de hoy no sabemos nada. 

Como parece ser que por parte del Gobierno 
no hay voluntad de informar sobre este tema, el 
Partido Socialista anuncia que va a plantear la 
comparecencia del señor Ministro de Economía, 
con carácter monográfico, para que informe so- 
bre esta gestión, porque resulta realmente increí- 
ble que en cinco años no haya habido una infor- 
mación medianamente responsable y seria en este 
terreno. 

En segundo lugar, se puede sacar una conclu- 
sión respecto a la labor de saneamiento que se 
está haciendo por el Fondo de Garantia de Depó- 
sitos. Aquí, que tanto se habla de mercado en este 
terreno, hay que tener en cuenta, en primer lugar, 
que el sector público sí vale para sanear Bancos, 
para reflotarlos, pero parece ser que no vale para 
gestionarlos, lo cual constituye una contradicción 
que nos parece insalvable, porque si tan despre- 
ciable es el sector público en este terreno, cómo 
es que interviene el plan de cirugía y es capaz de 
reflotar este tipo de instituciones en crisis. En se- 
gundo lugar, lo que se desprende de lo actuado 
hasta el momento en este campo es que por parte 
del Gobierno si existe claramente una política, 
que consiste en favorecer la progresiva concen- 
tración en el sector bancario español, consideran- 
do que una serie de Bancos medianos y pequeños 
no tienen derecho a la existencia. Es decir, parece 
ser que sólo se opta por los grandes y se entrega 
sistemáticamente este tipo de activos a los gran- 
des, cuando no se entregan a la Banca extranjera 
para impedir incluso que exista un sector públi- 
co. Es decir, que existe una opción política clara 
de ceder a Bancos extranjeros, incluso en algún 
caso a Bancos nacionalizados extranjeros, antes 
que aumentar la capacidad y la potencia del sec- 
tor público en la Banca española, que son dos op- 
ciones que nos parecen absolutamente critica- 
bles. 
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Por eso nosotros hemos apoyado esta proposi- 
ción no de Ley, sobre todo en el caso del Banco 
Occidental, por su dimensión y sus características 
y también - ¿ p o r  qué no decirlo?- por las cone- 
xiones políticas que ha tenido su gestión, que es 
una cuestión que en un país democrático con más 
tradicción habría conducido a otro tipo de actua- 
ción por parte del Gobierno, porque no hay que 
olvidar que el señor don Roberto Calvi, que era 
accionista del Banco Occidental en un  10 por 
ciento, está en Italia en la cárcel por tráfico de di- 
visas, y aquí no ha pasado nada de nada en este 
terreno. Nosotros creemos que se está producien- 
do una actuación francamente irresponsable en 
este aspecto, desde el punto de vista de la respon- 
sabilidad política, y q u t  el Gobierno tiene obliga- 
ción absoluta de cambiar la pauta de comporta- 
miento que ha seguido durante cinco años en 
cuanto a ocultar todo tipo de información a las 
Cortes sobre cómo se está haciendo todo el proce- 
so de reconversión del sector bancario. 

Por Último, y ya para concluir, entendemos 
que el caso del Banco Occidental es suficiente- 
mente importante como para que por parte del 
Gobierno y del Partido que lo apoya se tome en 
consideración su situación y se contribuya a au- 
mentar un sector público bancario que puede ser 
eficaz, que puede ser competitivo, pero todo de- 
pende de quien tenga la voluntad de dirigirlo. 

El señor PRESIDENTE: Para explicación de 
voto, tiene la palabra el señor Egea. 

El señor EGEA IBAÑEZ: Primero, nosotros 
hemos de decir, con respecto a la comparecencia 
del Ministro de Economía y Comercio en esta 
Comisión para explicar cuál es la actuación del 
sector público a través del Fondo de Garantía de 
Depósitos, que no existe ningún inconveniente. 
Nosotros apoyamos que el Partido Socialista y 
otros Partidos en este momento puedan solicitar 
su comparecencia para explicar esta cuestión. 

Desde luego, desconocemos la petición que se 
hizo en noviembre y, en consecuencia, apoyamos 
que el Ministro de Economía y Comercio venga a 
esta Comisión para explicar cuál es la situación. 

En segundo lugar, nosotros, desde luego, recha- 
zamos que no exista situación de transparencia 
en el sector público. El sector público es muy am- 
plio y no vamos a atacar a todo este sector por 
unas situaciones que se puedan producir en el 
Fondo de Garantía. 

Con respecto a la actuación irresponsable del 
Gobierno, la rechazamos por completo. La vo- 
luntad política consiste en que las instituciones y 
los Órganos de la Administración funcionen ade- 
cuadamente, y en no ir de investigador o de ins- 
pector detrás de cada español o de cada institu- 
ción. Nosotros creemos que la actuación demo- 
crática lo que persigue es una función de las insti- 
tuciones y de los Órganos de la Adminstración, 
corrigiendo aquellas distorsiones que se puedan 
producir o corrigiendo las Leyes o reglamentos 
que los regulen para que pueda haber un  funcio- 
namiento más democrático. Eso es lo que noso- 
tros creemos la esencia de este sistema, que es, 
volvemos a decir, la defensa del funcionamiento 
de las instituciones y de los Órganos de la Admi- 
nistración, y no actuar como investigadores o ins- 
pectores detrás de cada uno de los españoles. 

Debido a ello, rechazamos las acusaciones de 
una actuación irresponsable y,  por otra parte, he- 
mos de añadir que el sector público no sólo está 
haciendo unas reestructuraciones, a través de la 
aportación que hace al Fondo de Garantía de De- 
pósitos, de establecimientos bancarios en el sec- 
tor de la Banca, sino que está haciendo una serie 
de reestructuraciones en otros sectores, como 
pueden ser el naval, el de la siderurgia o aquellos 
otros que ya se han enunciado o los que están en 
perspectiva, como puede ser el del calzado. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Montserrat, para explicación de voto. 

El señor MONTSERRAT 1 SOLE: Muy breve- 
mente, para indicarque nuestro Grupo Parla- 
mentario tiene pedida la comparecencia en esta 
Comisión precisamente del Gobernador del Ban- 
co de España y del Presidente del Fondo de Ga- 
rantía de Depósitos. Quizá no haya llegado a la 
Mesa todavía, pero creo que incluso si pudiera 
considerarse ahora la situación de esta petición 
de comparecencia, aunque formalmente haya 
problemas, creo que todos estaríamos de acuerdo 
en que este es un tema importante que tiene que 
verse con detalle y en el que tiene que llegarse al 
fondo, no con una concepción inspectora que no- 
sotras podamos tener desde la oposición, sino 
para defender el dinero de todos los españoles, 
porque hay ahí una cierta concepción patrimo- 
nial de dinero de los españoles, que es el dinero 
público, que está flotando y con la que nosotros 
no estamos de acuerdo. El dinero de los españoles 
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lo administramos y lo controlamos el conjunto de 
los parlamentarios; tenemos que llegar a contro- 
larlo y tenemos que llegar a cumplir nuestras fun- 
ciones, y una de ellas es saber qué se hace con los 
gastos incluidos en los Presupuestos del Estado, 
que son partidas muy importantes, pero que tam- 
bién tiene un papel crucial, fundamental en la re- 
conducción de la economía; saber exactamente 
cómo y de qué manera se han gastado los dineros 
en casos como los relativos al Fondo de Garantía 
de Depósitos. 

El señor PRESIDENTE: Señor Montserrat, 
tenga tranquilidad S .  S . ,  porque en el momento 
en que esta Presidencia conozca los deseos que 
formalmente, supongo, ha expresado el Grupo 
Parlamentario Comunista, serán tramitados en la 
forma que el Reglamento preceptúa. 

Tiene la palabra el señor Barón. 

El señor BARON CRESPO: Perdone, señor 
Presidente, para una aclaración, porque la cues- 
tión la he suscitado yo. Yo me he referido a un 
compromiso público, que consta en el «Diario de 
Sesiones», del señor Ministro de Economía. Que- 
rríamos saber por parte del Partido que apoya al 
Gobierno si el Ministro-de Economía tiene vo- 
luntad de venir. Si no, entendemos que habrá que 
recurrir a eso, pero nosotros creemos, en prinri- 
pio, en la palabra de los responsables públicos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Barón; entiendo que no ha lugar en estos rnomen- 
tos a entrar en el fondo de la cuestión, puesto que 
las actas que recogen este compromiso son públi- 
cas y ahí están, y será el señor Ministro el que 
oportunamente diga lo que al respecto le conven- 
ga decir para satisfacer los deseos del Grupo Par- 
lamentario Socialista y, por supuesto, los deseos 
de clarificación que tienen permanentemente los 
miembros de la Comisión. 

- PARTlClPAClON DE LOS SINDICATOS 
EN LA JUNTA SUPERIOR DE PRECIOS 

El señor PRESIDENTE: Votada, pues, la pro- 
posición no de Ley, pasamos a la Última proposi- 
ción no de Ley del orden del día, que se refiere a 
la participación de los sindicatos en la Junta Su- 
perior de Precios. 

A dicha proposición no de Ley hay presentadas 
dos enmiendas de Coalición Democrática. Al no 

estar presentes los representantes de dicho Grupo 
Parlamentario, las enmiendas decaen. 

Para la defensa de esta propoción no de Ley, 
tiene la palabra don Emérito Bono. 

El señor BONO MARTINEZ (don Emérito): 
Nuestra proposición no de Ley tiene un doble ob- 
jetivo. En primer lugar, poner de relieve que 
cuando se publicó y se presentó, el 12 de marzo 
de 1982. faltaba un cumplimiento en los Acuer- 
dos Nacionales de Empleo (ANE), que era la par- 
ticipación de los sindicatos en la Junta Superior 
de Precios. En segundo lugar, observar una serie 
de anomalías en todo el proceso de aumento de 
precios, sobre todo de las empresas públicas y 
vinculadas al sector público, que, a nuestro ju i -  
cio, no es el más idóneo. 

Desde el punto de vista de la primera parte de 
la proposición no de Ley, es evidente que a las al- 
turas en que estamos, por el Real Decreto 8 16, de 
28 de abril de 1982. precisamente se ha dado paso 
ya al cumplimiento del ANE y las centrales sindi- 
cales ya están en la Junta Superior de Precios, lo 
cual congratula a nuestro Grupo porque así se ha 
dado satisfacción a uno de los acuerdos y, al mis- 
mo tiempo. nos felicitamos porque posiblemente 
esta proposición no de Ley también ha jugado un 
cierto papel en la línea de presionar sobre el Go- 
bierno para la realización de ese punto de los 
Acuerdos Nacionales sobre el Empleo. 

Dicho esto, sin embargo, en el segundo aspecto 
de esta proposición no de Ley, que trata del tema 
de los incrementos de las tarifas de las empresas 
del Estado o que estén vinculadas directa o indi- 
rectamente al Estado, creo que es importante ha- 
cer algunas observaciones. 

En primer lugar, nosotros siempre hemos insis- 
tido y hemos denunciado la falta de bases docu- 
mentadas y rigurosas que expliquen y justifiquen 
los elementos que conforman estos crecimientos 
de precios: falta de análisis, tanto del panorama 
de los costes como desde el punto de vista de la 
aplicación de los márgenes de beneficios en in- 
versiones generadoras de nuevos empleos. Y este 
hecho se hace más grave si tenemos en cuenta que 
estos incrementos de precios se producen en ern- 
presas que o bien son públicas o bien existe un 
control hegemónico por parte del Estado. 

Por eso. nosotros creemos que aquí habría que 
aplicar unos determinados criterios que a nuestro 
juicio son fundamentales desde la perspectiva de 
iluminar qué tipo de política de precios habría 
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que hacer en estas empresas. En concreto, es im- 
portante que la determinación de los precios no 
se sostenga exclusivamente por criterios de creci- 
miento de costes, sino que tenga en consideración 
el óptimo de utilización de medios en relación a 
dichos costes y las necesidades públicas impres- 
cindibles para el funcionamiento de la economía, 
tanto estatal como de áreas concretas, y las nece- 
sarias demandas de dichos medios para esparci- 
miento de la población. 

Quiero decir con esto, señorías, que nuestra 
posición está en que la elevación de los precios 
no está promovida solamente por la elevación de 
los costos, sino que tenga en cuenta la utilización 
plena de los recursos, el papel que juega en el res- 
to de la economía, la incidencia que la elevación 
de esos precios puede tener en el resto de la eco- 
nomía, etcétera. 

Este creo que es un criterio más completo que 
el criterio puro y escueto, y un tanto burdo desde 
el punto de vista de la economía de elevación de 
costes-elevación de precios, sin tener en cuenta la 
dinámica general que eso puede tener en el resto 
de los precios, sin tener en cuenta las macromag- 
nitudes, sin tener en cuenta, en definitiva, una se- 
rie de elementos, entre ellos la utilización Óptima 
de los recursos, de los medios, etcétera. 

Este, para nosotros, es un criterio importante; 
un criterio que yo creo que, al menos, desde nues- 
tra perspectiva tendría que presidir precisamente 
esas elevaciones de precios, sobre todo de las em- 
presas estatales o de las empresas que de alguna 
forma dependen directamente del Estado. 

Por ejemplo, en análisis concretos que hace- 
mos de algunos casos definidos, como son las tari- 
fas eléctricas, la elevaaión del 12,6 por ciento, no- 
sotros creemos que es necesario efectuar audito- 
rías detalladas de las empresas eléctricas, y en ese 
sentido ya hemos discutido este tema en alguna 
de las proposiciones no de Ley. También cree- 
mos que se debe evitar en todo caso que la finan- 
ciación de las nuevas inversiones se incorporen 
en todo o en parte al incremento de tarifas, etcé- 
tera. 

Señorías, podría abundar también en otras em- 
presas: Gas Butano, Fertilizantes, las propias em- 
presas Trasmediterránea, Renfe, Iberia, etcétera, 
pero no quiero cansarles. Quiero solamente indi- 
car que estos criterios conviene que estén presen- 
tes y conviene que sean criterios inspiradores de 
la propia política de elevación de los precios por 
parte del Estado. Este es el sentido que tiene la se- 

gunda parte de la proposición no de Ley, cuando 
decimos que los incrementos de tarifas sean con- 
gelados hasta que no se haya realizado una audi- 
toría por la Junta Superior de Precios, conforma- 
da de acuerdo con el punto primero de esta pro- 
posición no de Ley, punto primero que de alguna 
forma retiramos de esta proposición no de Ley, 
porque se ha dado satisfacción mediante el Real 
Decreto que antes he mencionado. 

Este es el sentido de esta proposición no de 
Ley, sentido que, por un lado, ha sido cumplido 
en gran parte a través de ese Decreto-ley 8 16, de 
28 de abril de 1982. que ha dado satisfacción a lo 
que estaba previsto en el ANE, y, en ese sentido, 
las centrales sindicales ya participan en la Junta 
Superior de Precios, pero la segunda parte de esta 
proposición no de Ley, que nosotros creemos que 
es importante, la sometemos a la consideración 
de SS. SS. y pedimos el voto favorable por parte 
de la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
Tiene la palabra el señor Egea. 

El señor EGEA IBAÑEZ: Señor Presidente, se- 
ñorías, para hacer dos o tres puntualizaciones a la 
intervención del señor Bono. 

Primero, que como bien reconoce el primer 
apartado de la proposición no de Ley, ha sido re- 
cogido en cuanto se ha cumplido lo que disponía 
el ANE y, en consecuencia, los sindicatos están 
en la Junta Superior de Precios. 

En segundo lugar, nosotros nos vamos a oponer 
al segundo aspecto, ya que como lo de las centra- 
les sindicales está en la Junta Superior de Precios, 
ahora, a través del mejor funcionamiento, si ellos 
creen que así puede suceder, en la actual Junta 
Superior de Precia deberán de hacer las audito- 
rías. 

En consecuencia, nosotros no creemos que 
haya que recoger este aspecto; lo que estamos 
propugnando desde el principio es el adecuado 
funcionamiento de los Órganos de la Administra- 
ción del Estado o, en otros casos, de las institucio- 
nes. Actúe la Junta Superior de Precios de la ma- 
nera más eficaz posible y proceda a la auditoría o 
no auditoría si así lo considera. Además, ahora 
tiene la oportunidad de proponerlo a través de la 
representación de los sindicatos. 

Una puntualización que quería hacer es que 
antes hemos estado hablando de la liberalización 
de los precios del cemento y hemos dicho que no- 
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sotros creemos que deben seguir liberalizados 
porque es la mejor manera de llegar a un conoci- 
miento real del precio y que muchas veces los 
precios que han estado intervenidos han experi- 
mentado subidas superiores a los precios que han 
estado liberalizados. 

El señor Bono dice que se haga una auditoria a 
ese tipo de empresas que, por otra parte, son em- 
presas estatales. Nosotros podremos creer en la 
confianza de la empresa privada y de la empresa 
estatal. Ahora estamos diciendo que se haga una 
auditona a las empresas estatales; después habrá 
que hacer auditonas a los auditores que investi- 
guen a las empresas estatales para estar de acuer- 
do en que no existen imperfecciones. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Bono. 

El señor BONO MARTINEZ (don Emérito): 
Me he quedado un poco estupefacto porque en 
ningún momento de mi intervención he mencio- 
nado ningún tipo de auditoria; en ningún mo- 
mento. Solamente al final se habla de que los in- 
crementos de tarifas sean congelados hasta que se 
haya realizado una auditoria a la Junta Superior 
de Precios, y solamente como parte de esta pro- 
posición no de Ley, pero en ningún momento me 
he referido al cemento ni a nada que se le parez- 
ca. 

Solamente me he referido, e insisto sobre eso, a 
que no es lo mismo llevar a cabo un proceso de 
elevación de precios de las empresas dependien- 
tes del Estado que haga corresponder esa eleva- 
ción al aumento de los costes, que no se vea sola- 
mente desde una perspectiva, y se tenga una pers- 
pectiva más global, más de las economías exter- 
nas que pueda tener ese incremento de los pre- 
cios. Y eso teniendo en cuenta los criterios de la 
utilización de los medios, la utilización, la opti- 
mización de los recursos, etcétera, de las propias 
empresas. Y nada mas. Solamente me he referido 
a esto. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Don 
Joaquín Almunia tiene la palabra. 

El señor ALMUNIA AMANN: Mi Grupo qui- 
siera presentar una enmienda transaccional al 
apartado segundo de esta proposición no de Ley, 
que es el Único que queda vivo, en la medida que 
el primero ha sido retirado. 

Mi Grupo está de acuerdo con la idea que late 
en la redacción del apartado segundo por parte 
del Grupo Comunista. Es decir, que los incre- 
mentos de tarifas reciban o estén sujetos a un 
mayor control iia prior¡» que el que están sujetos 
actualmente. Y ese mayor control no lo basamos 
exclusivamente en cuál sea la composición de la 
Junta Superior de Precios, si bien es evidente que 
la composición de esta Junta ha mejorado sustan- 
cialmente a raíz del acuerdo obtenido en el ANE 
y del Real Decreto 8 1611982. Pero en este Con- 
greso de los Diputados, tenemos ya la experien- 
cia, que puede repetirse incluso con la nueva 
composición de la Junta Superior de Precios, de 
que los incrementos de tarifas no sólo no son co- 
nocidos en cuanto que no tienen ninguna trami- 
tación parlamentaria previa -10 cual, por otra 
parte, puede que sea lógico-, pero no se conocen 
sino muy «a posterior¡» cuáles son las causas o las 
razones, sean económicas o de otro tipo, que mo- 
tivan a la Junta Superior de Precios y, en definiti- 
va, al Gobierno, a autorizar porcentajes de subida 
determinados para las distintas tarifas. En el caso 
de las tarifas eléctricas, recientemente la Comi- 
sión de Industria y Energía ha analizado las razo- 
nes sin una información previa y suficiente a los 
Diputados miembros de esa Comisión, las razo- 
nes de algunas subidas de tarifas eléctricas corres- 
pondientes al año anterior cuando ya habían su- 
cedido dos nuevos incrementos de tarifas. 

Para evitar esto, para perseguir que el Congreso 
de los Diputados y las Comisiones correspon- 
dientes tengan una información mayor sobre cuá- 
les son las razones que llevan a la Junta Superior 
de Precios y, en definitiva, al Gobierno a realizar 
subidas de tarifas en determinados porcentajes, 
nos parece que es conveniente incrementar la in- 
formación pública sobre los informes que presen- 
ta la Junta Superior de Precios al Gobierno. 

No creemos que deba llegarse hasta la redac- 
ción literal del apartado 2.0, que es evidente que 
podría paralizar el funcionamiento de la política 
de tarifas durante un período de tiempo largo en 
la medida que las auditonas no se hacen de un día 
para otro. Por ello proponemos una enmienda 
transaccional que convertiría el apartado 2." en la 
siguiente redacción: «Que los incrementos de ta- 
rifas sean precedidos de un informe público reali- 
zado por la Junta Superior de Precios. Dicho in- 
forme será enviado al Congreso de los Diputa- 
dos». Con ello no quiere arrogarse el Congreso de 
los Diputados la competencia para fijar las nue- 
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vas tarifas, sino exclusivamente reclamar un ni- 
vel de información suficiente, que le envíe la Jun- 
ta Superior de Precios esos informes y, eventual- 
mente, a la vista de esos informes adoptar las ini- 
ciativas parlamentarias que pudieran ser conve- 
nientes por cada uno de los Grupos. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Tie- 
ne la palabra el señor Bono. 

El señor BONO MARTINEZ (don Emérito): 
Para una cuestión de orden. 

Creo que desde el punto de vista procedimen- 
tal, yo puedo retirar la segunda parte de nuestra 
proposición no de Ley, en favor de la transaccio- 
nal que ha presentado el señor Almunia. 

El señor PRESIDENTE: Es así, señor Bono. 

El señor BONO MARTINEZ (don Emérito): 
Así lo hago. 

El señor PRESIDENTE: Usted tiene derecho a 
admitir la enmienda transaccional presentada 
por el Grupo Parlamentario Socialista. 

Entiende la Presidencia que admite la enmien- 
da, y que, por tanto, modifica el apartado 2 . O  de la 
proposición no de Ley comunista. 

Vamos, pues, a votar la enmienda transaccio- 
nal, que ha sido admitida por el proponente de la 
proposición no de Ley. (Pausa.) 

EJectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Cinco votos a favor; 1 1  en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 

El señor BONO MARTINEZ (don Emérito): 
Una cuestión de orden. Entiendo que, dada la 
cuantía de votaciones que el señor Presidente ha 
dado, no parece que haya quórum. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo con el 
Reglamento es válida la votación, porque al prin- 
cipio de la sesión había quórum suficiente. 

El señor BONO MARTINEZ (don Emérito): 
No estoy muy versado en la problemática regla- 
mentaria, pero no me parece eso demasiado rigu- 
roso. O sea, señor Presidente, yo pido que la 
Mesa aclare esta situación, porque el otro día es- 

tuvo a punto de pasar eso mismo en el Pleno del 
Congreso de los Diputados, y al principio había 
quórum. 

El señor PRESIDENTE: Señor Bono, la Mesa 
gustosamente le va a aclarar, una vez que el Le- 
trado que nos asesora le indique el artículo co- 
rrespondiente del Reglamento en el que aclara 
esta situación. 

Tiene la palabra el señor Egea. 

El señor EGEA IBAÑEZ: Señor Presidente, yo 
quería hacer una aclaración sobre la petición del 
señor Bono. Si no estoy en un error, los represen- 
tantes del Partido Comunista en la Comisión son 
dos, y ahora mismo sólo está el 50 por ciento. 
Mientras que los nuestros son 16, y hay 13. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Bono. 

El señor BONO MARTINEZ (don Emérito): 
Yo espero que, con un poco de tiempo, en los 
próximos años se invierta la situación. (Rumores 
y risas.) 

El señor PRESIDENTE: En cualquier caso, no 

Tiene la palabra el señor Pin. 
afecta al quórum que usted está planteando. 

El señor PIN ARBOLEDAS: Señor Presidente, 
salvo error por mi parte, creo que la interpreta- 
ción correcta del Reglamento es que se podia ha- 
ber pedido quórum, pero siempre antes de la vo- 
tación; una vez realizada la votación es absoluta- 
mente válida y no viene al caso. (Muy bien.) 

El señor PRESIDENTE: La parte primera de la 
proposición no está votada. 

El señor BONO MARTINEZ (don Emérito): 
Fue retirada, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Bono esta 
satisfecho con la intervención hecha? 

El señor BONO MARTINEZ (don Emérito): 
Yo quiero que sea la Presidencia, no el señor Pin. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia lee al 
señor Bono el artículo 78, apartado 2 . O ,  que dice: 
«Si llegado el momento de la votación o celebra- 
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da ésta, resultase que no existe el quórum a que se 
refiere el apartado anterior, se pospondrá la vota- 
ción por el plazo máximo de dos horas». Se en- 
tiende que la sugerencia o la interpelación que, 
hace el señor Bono es «a posteriorb de la vota- 
ción, y nunca «a prioriy si lo hubiera hecho «a 
prior¡», estaría en el derecho que reclama de pos- 

poner la votación para que hubiese el quórum ne- 
cesario. (Muy bien.) 

Se levanta la sesión. 

, Eran las doce y cuarenta y cinco minutos de la 
tarde. 
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